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ACTA  DE  LA  SESIÓN  EXTRAORDINARIA   DEL  PLENO  DE  LA  JUNTA
MUNICIPAL  DE EL PALMAR DEL DIA 21 DE JULIO DE DOS MIL DIECISEIS.
==============================================================

En El Palmar a Veintiuno de Julio de dos mil dieciséis, siendo las veintiuna horas , en
el salón de Plenos del Centro Cultural de El Palmar, se reúne el Pleno de la Junta Municipal
para celebrar Sesión  Extraordinaria, con la presencia del  Presidente D. Daniel Hernández
García,  asistido por el  Secretario-Administrador  D. Jose Juan Ortín  Rubio,  que ejerce las
funciones otorgadas por el Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos.

Asistentes los Sres. Vocales integrados en los siguiente Grupos Políticos:

       Por el Grupo Municipal Ciudadanos
D. Daniel Hernández García  (Presidente)
D. Fco. Javier Gil Martí (C,S)

Por el Grupo Municipal del Partido Popular
D. Manuel Francisco Valdés Armero 
D. José Manuel López Martínez
Dª.Maria Dolores Marcos Alcaraz

Por el Grupo Municipal del Partido Socialista Obrero Español
D. Tomás González Pujante
Dª Carmen Galindo Lujan

Por el Grupo Municipal Ahora Murcia
D. Antonio Hernández Martínez

Por el Grupo Municipal Cambiemos Murcia
D. Enrique Baeza Serna

El número total de vocales asistentes es de ocho, de nueve que es el número legal de
miembros de la Junta.

Abierta la sesión, una vez comprobado la existencia del quórum necesario para que
pueda ser celebrada, se proceden a examinar el único asunto incluido en el Orden del Día.

1.-  Propuesta  de  reparto  y  aprobación  inicial  de  Subvenciones  2016  a  los
colectivos de la pedanía de El Palmar de conformidad con las Bases de la Convocatoria
publicadas en el BORM  de 31 de Mayo de 2.016
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PROPUESTA  DE  ASIGNACIÓN   DE  SUBVENCIONES  2016,  POR  LA  JUNTA
MUNICIPAL DE EL PALMAR, SEGÚN ART. 6 DE LAS BASES REGULADORAS DE
LA  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  DE  LA  CONCEJALÍA  DE  LA
ADMINISTRACIÓN, CALIDAD URBANA Y PARTICIPACIÓN, PARA EL FOMENTO
DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL MUNICIPIO.  BORM. NÚM. 125 DE
FECHA 31/05/2016. PÁGINA 17680.

Solicitante Valoración  (Art. 6) Importe €

El Palmar C.F. Estrella Grana 59 6.000,00

A.A.V.V. Barrio los Rosales 14 1.500,00

Grupo Scout La Purísima 34 3.500,00

Asociación Mujeres lugar de Don Juan 29 3.000,00

Asociación Musical El Palmar 83 8.500,00

Centro de la Mujer Rosalía de Castro 19 2.000,00

Club Agama Gimnasia Rítmica 34 3.500,00

Asociación Deportiva El Palmeral 59 6.000,00

Club Timbrado de la Región de Murcia 2 0

Campana Auroros Ntra. Sra. del Rosario    14 1.500,00

Centro Social de Mayores 43 4.500,00

AMPA Escuelas Nuevas El Palmar 9 1.000,00

Peña Huertana El Lugarico 14 1.500,00

Club Circulo Cultural El Palmar (Tenis de Mesa) 19 2.000,00

Club Deportivo El Palmar Futbol Sala 54 5.500,00

TOTAL SUBVENCIONES J.M.EL PALMAR 2016 50.000,00 €

Se aprueba por unanimidad.

No habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las veintidós horas, de
lo que como Secretario-Administrador extiendo la presente Acta.

El Palmar a 21 de Julio de 2016
VºBº
El Presidente  de la Junta Municipal 
de El Palmar

D. Daniel Hernández García

El Secretario-Administrador

D. Jose Juan Ortín Rubio
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